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dd Bo l i t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«* 
pbr, que se solicitará en el oficio de remisión asi 
original, los Centros oficiales.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Mito/loi de Airica sujetos a la legislación peninsular, a los X oostnmb'e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
í?” promulgación, si en ellas no se depusiese otra oosa. (Cód.go J oostomb e, gu m&g eetr6ohx «mv .

tías después par' los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 • ¿a oada semestre.
is noviembre de 1887).

SECCIÓN FRITERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la República, 

de acuerdo con éste, y a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión.

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para 
la aplicación a la agricultura de la ley de Acci
dentes del Trabajo. , ,

Dado en Madrid, a veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y uno.—Xiceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero.

REGLAMENTO 
para la aplicación a la agricultura de la ley de 

Accidentes del Trabajo.

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales en materia de accidentes 

‘del trabajo en la agricultura, y de la responsa
bilidad en materia de accidentes.

- Sección primera.

Definiciones.
Articulo 1." Para los efectos de este Regla

mento, se entiende por accidente toda lesión cor
poral que el operario sufra con ocasión o por con- 
"ecuerteia del trabajo que ejecute por cRienta' 
ajena.

'Xrt 2.° Se considerará patrono : ,
1 " La persona natural o jurídica por cuya 

cuenta se realicen los trabajos agrícolas o tores- 
tales. en concepto de propietario, aparcero, anen- 
datario. subarrendatario, usufructuario, enhteuta. 
forero, etc. , .

2o La que explote o tenga a su caigo la eje
cución de dichos trabajos, en virtud de contrato, 
con cualesquiera de las personas a que se leheie 
el número anterior. -

Art. 3.° Cuando ejecute por su cuenta los tia- 
baios agrícolas o forestales, el conceptuado pa
trono. según el número 1 del art _.n. sera res
ponsable directamente de los accidentes que ocu
rran a sus obreros, bien los hubiere contratado 
por sí o por medio de mandatarios.

El responsable subsidiario tendrá derecho a re
petir contra el directo, por el importe de la in
demnización abonada y gastos satisfechos. , ,

Art. 4.° En caso de aparcería, el propietano 
vendrá obligado a reintegrar al aparcero la parte 
de indemnización proporcional a su participación 
en el contrato. ,

Art. 5.° Se reputaran obreros, a los efectos de 
este Reglamento:

1 u Los que ejecuten, habitualmente, un tra
bajo manual, fuera de su domicilio, por cuenta

2 .° Los criados que no estén dedicados exclu
sivamente al servicio del personal del patrono o 
de su familia.

Art. 6.° No se conceptuarán obreros:
I.0 Los individuos de la familia de cualquiera 

de las personas a que se refiere el art. 2.°, que les 
ayuden en lo^ trabajos, siempre que vivan bajo 
el mismo techo y sean sostenidas por dichas peí- 
sonas, sin percibir remuneración en concepto de 
obreros.
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Se entenderán por individuos de la familia, los 
que lo sean:

a) En línea recta, sin limitación de grados.
b) En la colateral, hasta el segundo grado 

civil.
Gozarán de la misma consideración legal, los 

prohijados y los acogidos, por el patrono, siempre 
que estén estos últimos sostenidos por él, lo menos 
con un año de antelación a la fecha del accidente, 
y no tengan- otro amparo.

2." Los (|ue cooperen ocasionalmente a los tra
bajos. con el carácter de servicios de buena ve
cindad.

Sección segunda.
. . /

, . . Responsabilidad.

Art. 7.° La víctima del accidente del trabajo 
tendrá derecho:

l .° A la asistencia médica y farmacéutica.
2 .° A la indemnización correspondiente a la 

clase de incapacidad. En cáso de fallecimiento, la 
indemnización corresponderá a sus derechoha- 
Bientes, en la forma que se indica en este Regla
mento, y deberá el patrono abonar los gastos de 
sepelio, en la cuantía señalada por el articulo 77.

Art. 8.° Darán lugar a responsabilidad, con 
arreglo a este Reglamento:

l .° Los trabajos agrícolas o 'forestales, o sean 
los relativos al cultivo de la tierra en todas sus 
especies, y del aprovechamiento de los bosques, 
hágase o no uso. en dichos trabajos, de máquinas 
movidas pot fuerza distinta de la muscular.

2 .” La cría, explotación y cuidado de los ani
males.

3 .° Los trabajos relativos a la explotación de 
la caza y los de la pesca fluvial.

4 .° Los trabajos auxiliares o que sirvan de 
medio para los agrícolas o forestales, como cons
trucción de zanjas, acequias, saneamiento de te
rrenos, riegos, etc., a menos que por su importancia 
o por el carácter de los obreros, estén compren
didos en la legislación general de accidentes.

5 .a La elaboración, transformación, transporte 
y venta de productos agrícolas, forestales y zoó- 
genos, siempre que no constituyan industria se
parada o que no sea aplicable la legislación gene
ral de accidentes.

6 .° La guardería para todos los trabajos com
prendidos en los números anteriores.

Art. 9." La responsabilidad que establece el 
presente Reglamento, es la referente a los acci
dentes ocurridos a los obreros con ocasión o por 
consecuencia del trabajo que realicen, a menos 
que el accidente sea debido a fuerza mayor, extra
ña al trabajo en que el mismo se produzca.

No se considerarán, sin embargo, debido, a 
fuerza mayor extraña del trabjo, a los efectos de 
la ley. los accidentes que reconozcan por causa 
el rayo, la insolación u otros fenómenos análogos 
de la Naturaleza.

Art. 10. La imprudencia profesional, o sea la 
que es consecuencia del ejercicio habitual de un 
trabajo, no exime de la responsabilidad al pa
trono. .

Art. 11. Si ocurrido un accidente, el patrono 
entendiera que 'íué debido a causa mayor o causa 
fortuita extraña al trabajo, lo manifestará así a 
la Autoridad gubernativa, al dar el parte del acci
dente, -obligación de la que no quedafá relevado 
por aquella apredación, ni tampoco de la de pres

tar al accidentado la asistencia médica j farD. 
céutica inmediata, debiendo además hacer consté 
en tal caso la conformidad o disconformidad 
obrero.

Sección tercera.

Disposiciones generales.

Art. 12. Las obligaciones de asistencia méd-, 
farmacéutica al obrero victima del accidenten 
trabajo, se hará efectiva, por regla general, n; 
diante los servicios de las Mutualidades aquért 
pectivamente deberá pertenecer cada patrono.

No habrá excepciones a esta regla más qu(< 
consignadas en el artículo 84.

, L¿i obligación de indemnizar en la cuantía p: 
vista por las disposiciones legales, se hará etei 
tiva mediante el seguro organizado por las Mi 
tualidades. d con ellas contrata el riesgo.de : 
obligación el patrono, o el seguro con Compañ. 
particular.

Art. 13. Tanto la asistencia médica y fanni 
céutica. como las indemnizaciones, serán obligi 
torias. aunque las consecuencias del accidente r 
sulten modificadas en su naturaleza, duración 
gravedad o terminación, por enfermedades inte: 
currentes que constituyan -complicaciones deriv 
das del proceso patológico determinado por el a 
cidente mismo, o tengan su origen en afeccione 
adquiridas en el nuevo medio en que la Mutu: 
lidad coloque al paciente para su curación.

Art. 14. Los patronos''darán, en término « 
veinticuatro horas, a las Mutualidades, y é>i: 
a las Autoridades o a los funcionarios de la In- 
pección del Trabajo, los partes o información 
reglamentarias de los accidentes ocurridos en • 
explotaciones, y si faltasen a esta -obligación 
no la cumpliesen dentro- de los plazos marcad" 
serán castigados con las sanciones que determiin 
este Reglamento.

Art. 15. El obrero, por su parte, o sus dered 
habientes en caso de accidente grave, deben ó' 
parte del accidente al patrono. De lo contrari 
éste quedará exento de la multa de qué habla 
articulo anterior.

Art. 16. Dentro de las cuarenta y ocho hor 
siguientes al accidente, la Mutualidad dará c 
nocimiento al Alcalde, y en las capitales de p^ 
vincia al Gobernador, por medio de un parte c- 
crito, firmado por quien la represente, en pape 
común y remitido por correo certificado.

También facilitarán a los Inspectores del 'ly 
bajo cuantos datos e informaciones les pidan, ret 
cionados con los accidentes ocurridos.

Art. 17. En el parte que la Mutualidad de* 
la Autoridad gubernativa, se hará constar:

l .° Hora y sitio cuaque ocurrió el accidente
2 .° Cómo se produjo.
3 .° Quiénes lo presenciaron.
4 .° Nombre de la victima.
5 .° Lugar a que ésta fuera trasladada.
6 .° Nombre y domicilio de los facultativos (|11 

practicaron la primera cura.
7 ." Salario que ganaba el obrero, y
8 ." Razón social de la Compañía asegurad"fL 

cuando exista contrato de seguro.
En caso de defunción inmediata, se harán c1"1 

tar en el parte los datos que sean pertinent1'-
Art. 18. Todos los documentos que la Alillu 

lidad deba dirigir a la Autoridad gubernativa-^ 
presentarán por duplicado, uno de los cuate3 1
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será devuelto con la firma del funcionario que lo . 

recfjfa‘ 10 Xdemás, es obligación de las Mutua- 
ra ,Vs dar conocimiento escrito a la Autoridad 
íernativa. desde que haya empezado a hacerse 
lectiva la obligación por la responsabilidad del 

^‘pí ere^crito deben hacer constar su confor
mad o discon-íormidad, el obrero o las partes m- 
¡eresadas. por sí o por personas que los repre- 

^('ío de indemnización, el patrono o la Mutua- 
lü/rí semm sea quien la haga efectiva, dara tam- 
|: :n conocimiento a la Autoridad gubernativa de 
¿i.-ria abonado, expresando la cuantía y el ar- 
ticuio: número y párrafo del precepto legal en 
que está comprendida. ,
\rt ’O El obrero tendrá derecho a hacer cons

tar las'deficiencias del cumplimiento de las dis- 
■lusicioncs fundamentales que, a su juicio, existan, 
ante la Autoridad gubernativa que estime conve-

11 Art. 21. Las obligaciones de los facu'tativos, 
respecté a certificaciones, y los derechos del obrero 
cuando no se considere curado o no estuviese con- 
iorine con la certificación de la inutilidad, asi 
como lo relativo a reclamaciones, estarán sujetos 
en un todo, a las disposiciones fundamentales y 
renlamentanas, actualmente en vigor, sobre acci
dentes del trabajo. ,

Art. 22. Los operarios extranjeros gozaran de 
ios beneficios del presente Reglamento, así como 
sus derechohabientes que residan en territorio es
pañol al ocurrir el accidente. Los derechohabien
tes que residan en el extranjero gozarán de di
chos beneficios en el caso de que la legislación 
de su país los otorgue en análogas condiciones a 
los súbditos españoles, o bien cuando así se haya 
estipulado en Tratados especiales.

CAPITULO II

Asistencia médica v farmacéutica.

Art. 23. Toda víctima de un accidente del tra
bajo tendrá derecho a la asistencia médica y far
macéutica en la forma que determinan los si
guientes artículos.

Art. 24. Las Mutualidades constituidas con 
arreglo a la Ley, facilitarán la asistencia médibo- 
íarmacéutica, al obrero, hasta que éste se halle en 
condiciones de volver al trabajo.

Art. 25. .También cesará la obligación de la 
Mutualidad, respecto a la asistencia médico-'íar- 
H'acéutica. cuando, a virtud de dictamen iaculta- 
bvo. el obrero lesionado quede comprendido en 
d caso de incapacidad permanente, parcial o total, 
.v no requiera ya la referida asistencia.

Art. 26. La asistencia médica y faimacéutica 
lc será proporcionada al obrero lesionado sin de
cora alguna. Se acudirá de momento en demanda 
(le los auxilios sanitarios más próximo^, v la Mu- 
malidad a que pertenezca el patrono facilitará el 
™acuitativo que haya de dirigir esta asistencia 
urahte la curación. . .
Art. 27. Si para la dirección de la asistencia 

’petjca y certificación de los hechos, la Mutua- 
• designara facultativos distintos de los que 

y)rnialmente tenga encargados del servicio, co- 
l,nicará a la Autoridad gubernativa el nombre 

, e los designados y las señas de su domicilio, en 
11 plazo que no podrá exceder de cuarenta y ocho

horas. De no hacerse esta designación, ni acudir 
los que normalmente hagan el servicio, se enten
derá que los facultativos que asisten al lesionado 
tienen implícitamente la representación de la Mu
tualidad.

Art. 28. El mismo día o el siguiente en que se 
declare la incapacidad de un obrero, el Médico 
que la califique y dé por terminada su asistencia, 
extenderá el dictamen facultativo y entregará un 
duplicado del mismo a! lesionado.

Art. 29. La falta del certificado a que se re
fiere el artículo anterior, establece, a favor del 
obrero, la presunción de que ha necesitado asis
tencia facultativa hasta que otro Médico califique 
su incapacidad.

Art. 30. El derecho de la víctima de un acci
dente, a la asistencia farmacéutica.' comprende :

a) El material que se considere necesario, 'fa
cultativamente.

b) Las medicinas que. mediante receta, pres
criba el Médico. ,

c) Los análisis necesarios. ,
Art. 31. También puede el obrero lesionado o 

su familia, proveerse de medicamentos en la far
macia que estime conveniente, si en la localidad 
existiera más de una, y siempre que las recetas 
vayan firmadas o visadas por el Médico de la 
Mutualidad.

En tal caso, ésta no vendrá obligada a pagar 
sino con arreglo a la tarifa de la Beneficencia 
municipal, o si en la localidad no la hubiere, a la 
vigente en Madrid, hasta que se fije una general 
por Decreto. .

Art. 32. Para facilitar la asistencia facultativa 
de que se viene haciendo mención en estos ar
tículos, las Mutualidades podrán contraer los ser
vicios médicos y farmacéuticos en las condiciones 
expresadas en este Reglamento. ,

Art. 33. Están, ante todo, las Mutualidades, 
facultadas para contratar la asistencia ccn Mé
dicos y Farmacéuticos libres. , .

En tal caso, la retribución y demás condiciones 
de la prestación del servicio, estarán sujetas a 
1o especificado en el contrato.

Árt. 34. Si no hicieran uso de esta facultad. 3 
no hubiera posibilidad de ejercitarla, podrán, las 
Mutualidades, acudir a los. facultativos titulares 
de la respectiva circunscripción, y tanto los Mé
dicos como los Farmacéuticos titulares, estarán 
obligados a prestar la asistencia. ,

.\' este efecto, las Mutualidades habrán de con
certarse con dichos facultativos sobre la base de 
una tarifa especial, aprobada con la intervención 
de la superioridad sanitaria.

Art. 35. En caso de no llegarse a un acuerdo 
entre las Mutualidades y los 'facultativos, respecto 
a la aplicación de Ta tarifa, cualquiera de las partes 
podrá someter el asunto al Gobernador civil, quien 
resolverá oyendo al Inspector provincial de Sa
nidad. y de cuyo acuerdo podrá apelarse ante el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, el que resol
verá oyendo a la Dirección de Sanidad y el Con
sejo de Trabajo. .

Art. 36. Otra forma de dar cumplimiento a 
esta obligación de las Mutualidades, será el acuer
do con los Ayuntamientos respectivos, para re
cabar que la asistencia médica y farmacéutica se 
considere como un servicio de Beneficencia mu
nicipal. .

Art. 37. En el caso a que se refiere el articulo 
anterior, la asistencia médica y farmacéutica es
tará a cargo de los facultativos titulares, espe-

M.C.D. 2022



620 BOLETIN OFICIAL

cial mente retribuidos para este servicio, por 
cuenta de la Mutualidad, y de acuerdo con una 
tarifa especial, incluida en el concierto que se 
celebre.

Art. 38. Si en la localidad donde se produce el 
accidente existieran' establecimientos especiales 
de asistencia (Hospitales municipales, etc.), los 
Ayuntamientos, si hubieran contratado el servicio 
con las Mutualidades de patronos, facilitarán ta
les medios de tratamiento, mediante convenios 
adecuados.

Art. 39. Si el lesionado ingresare en un Hos
pital, a los facultativos designados por la Mutua
lidad, o por el obrero, se les concederán las mis
mas atribuciones que a los Forenses.

Art. 40. Cuando la Índole del accidente lo exija, 
o la imposibilidad de asistencia médico-farma
céutica en el domicilio de la víctima, obligue, a 
juicio de la dirección facultativa de la Mutualidad, 
a su ingreso y permanencia en un Hospital o esta
blecimiento análogo, las estancias que se causen 
serán de cargo de la Mutualidad.

En las estancias se comprenderá el importe de 
los alimentos, medicinas, honorarios de asistencia 
facultativa y demás gastos que se hubieran origi
nado por la asistencia del obrero en sala de pago, 
según las tarifas generales del Establecimiento.

Art. 41. En todas las localidades donde los 'fa
cultativos de cualquier clase, con quienes se haya 
contratado la asistencia, sean varios, el obrero 
lesionado podrá elegir de entre ellos, en las con
diciones. que prevea el Reglamento de la Mutua
lidad. a fin de que no se perturbe e! servicio esta
blecido por ésta.

Art. 42. En los conciertos que las Mutualida
des celebren con los facultativos, ya individuales, 
ya organizados, se expresará claramente:

1 ." Clase y procedimiento de la asistencia, si 
no está 'determinado en el Reglamento.
*■ 2.° Las tarifas de remuneración con arreglo al 
número de servicios y a la densidad de la po
blación.

3 .° El procedimiento de remuneración al per
sonal que preste estos servicios, sobre la base de 
que la obligación de pagarlos cae sobre las Mu
tualidades o sobre las entidades aseguradoras, en 
su caso.

Art. 43. Cuando el Médico o el Farmacéutico 
presten al obrero determinado servicio que es
tuviesen obligados a prestarle, ya por que dicho 
obrero pertenezca a la Beneficencia municipal, ya 
por haberlo pagado_según el sistema de “igualas”, 
el interesado o el Médico lo declarará así a la Mu
tualidad. y en este caso, si ésta retribuyera a los 
facultativos por servicio y no a tanto alzado, la 
cantidad asignada por dicho servicio servirá para 
aumentar la indemnización.

Art. 44. El obrero lesionado, o su familia, 
tienen, además, derecho a nombrar por su parte 
y a su cargo, con arreglo a la tarifa especial, uno 
o más Médicos que intervengan en la asistencia 
que le preste el facultativo designado por la Mu
tualidad.

Art. 45. El Médico del obrero podrá, de acuer
do con el Médico del patrono, examinar al enfer
mo, enterarse de su. tratamiento y formular las 
observaciones pertinentes para la más completa 
y acertada curación del accidentado. Caso de dis
conformidad. se acudirá a un Médico de la Bene
ficencia municipal, el cual dará inmediatamente 
dictamen por escrito, que servirá de prueba pe

ricial, en su caso, ante el Tribunal Industrial 0 6' 
Juez de primera instancia.

Si el pago de indemnización estuviese a car
de una Compañía de Seguros, ésta podrá 
venir la asistencia facultativa del obrero Icsio. 
nado, en la misma forma que éste.

Art. 46. El obrero que por su parte y a . 
cargo nombre Médico que intervenga en la asi^ 
tencia, estará obhgado a dar el nombre y la y 
rección del facultativo que le asista, a la Autondaí 
gubernativa y a la Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la designación

También dará cuenta a la Mutualidad de L 
cambios de residencia.residencia.

CAPITULO III

De las incapacidades e indemnizaciones. 

Sección primera.
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Principios generales.

Todo obrero víctima de un accidenteArt. 47.
tendrá derecho a una indemnización correspon
diente a la clase de incapacidad sufrida.
_ Art. 48. La indemnización se regirá, en s¡ 
forma y su cuantía, por las disposiciones del pre
sente Reglamento, según las clases diversas de 
incapacidad.

Art. 49. La cuantía de la indemnización •: 
fijará de acuerdo con el modo como estuvierr 
determinado el salario:

a) Si es por cantidad diaria, no se descontara 
mas que el de los domingos, y caso, siempre, de 
que antes del accidente utilizara el obrero el des
canso dominical, sin percibir, por los días de re
poso. salario alguno.

b) Si la retribución fuera tanto alzado men
sual. la indemnización se fijará multiplicando por 
24, por 18 o por 12. según las diversas cuantía- 
de indemnización, la cantidad mensual que per
ciba el obrero.

c) , Si se trata de un tanto alzado semanal.;1 
multiplicará el importe- de una semana por 52 
adicionando una sexta parte de la asignación se
manal para fijar el total de la indemnización de 
un año.

Art. 50. Para el cómputo de las obligaciones 
establecidas en este Reglamento, se entenderá p; 
salario, a efectos del pago de indemnizaciones, h 
remuneración o remuneraciones que, efectiva
mente gane el obrero en dinero o en cualquá' 
otra forma, por el trabajo que ejecute por cuenr/ 
del patrono a cuyo servicio esté cuando el acci
dente ocurra, ya sean aquéllas en forma de sala
rio fijo o a destajo, ya por horas extraordina
rias, o bien por primas de trabajo, manutención 
habitación u otra remuneración de igual natu
raleza.

En la aplicación de este precepto se observaran 
las siguientes reglas:

a) Las remuneraciones que, aparte del sala
rio fijo o a destajo, gane el obrero en cada ca
sólo se computarán como salario cuando ten^n 
carácter normal.

b) El salario diario, haya mediado o no c5p 
pulación, no se considerará nunca menor de 
pesetas, aun tratándose de mujeres o men01^ 
que no perciban remuneración alguna o que Per 
ciban menos de esa cantidad.
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gestión sin que sus Estatutos hayan sido 
zaI ¡U El mismo requisito será indispensable 
3i’ h'hnpíantación de 'nuevo Reglamento o la 
í?™ litícaciones de Estatutos y Reglamentos.

93 los patronos asociados serán obliga* 
/ /comunicar a sus respectivas Mutualida- 
:" n -días v bajas de obreros, salarios y, en ge- 
at í todos los datos necesarios para el cumpli- 
nuento de'sus fines y el buen funcionamiento 
i 1-1 Mutualidad. ,

i- raso de que los patronos no pudieran por si 
m.r tales comunicaciones, podrán hacerlas poi 

?on lucio de la Secretaría del Ayuntamiento co- 
rrjTneoStiva o resistencia a facilitar tales da
, y lo mismo la inexactitud deliberada o pro- 
■ '/ida por descuido no disculpable, datan lugar a 
/' de 5 a 50 pesetas, la cual sera impuesta 
ñor la Dirección de la misma Mutualidad, sin peí - 
juicio de las demás responsabilidades en que los 
¡nutualistas pudieran haber incurrido y de la in
demnización de perjuicios, si procediere. ,

En caso de reincidencia, dentro del termino de 
un año. la cuantía de la multa podra elevarse 
hasta cien pesetas. , . , , c

El importe de las multas ira a engrosar el Ion
io especial de garantía a que hace referencia el 
articulo 126. ,

Contra la imposición de estas inultas podra re- 
currirse, en término de quince días, ante la De- 
leración provincial de Trabajo, que resolverá ina
pelablemente. , . .

La sanción podrá reducirse a un simple aperci
bimiento en los casos menos graves, sobie to
do en el período de establecimiento de las Mutua
lidades. .

Art. 94. Las Mutualidades tendrán capacidad 
jurídica para adquirir y poseer bienes, y para ce
lebrar todos los actos y contratos relacionados con 
los fines de su institución, y tendrán: personalidad 
para comparecer ante todas clases de Tribunales, 
oficinas v dependencias. ,

Art. 95. El capital de las Mutualidades deberá 
apficarse estrictamente al objeto social.

Cuando una Mutualidad atienda a la vez a ase
gurar el cumplimiento del deber de asistencia y 
al cumplimiento del deber de indemnizar, se es
tablecerá una completa separación entre los re
cursos destinados a uno y otro objeto.

Art. 96. Las Mutualidades deberán constituir 
' reponer en su caso la fianza inicial que en cada 
caso se fije y no bajará de 5.000 pesetas.

Art. 97. Las Mutualidades deberán presentar 
en el primer trimestre de cada año una declara
ción de las operaciones hechas en el año anterior, 
para determinar, en relación con ellas, el impor- 
tc le las fianzas o el del fondo social de las Mu
tualidades.

El importe a que hayan de ascender será fijado 
Erel Ministerio de Trabajo, a propuesta del Ins- 
'tuto Xacional de Previsión.

-^rt. 98. Las Mutualidades llevarán registro 
elos patronos que hayan convenido con ellas el 

de las indemnizaciones en caso de accidente 
l,9hajo sobrevenido a sus obreros, consignando 

PPectu a estos últimos, edad, remuneración, ofi- 
J0./ cJ3se de labores a que preferentemente se 
/'P'iuen. Los mismos datos se comunicarán por 
'^Patronos en cuanto a los obreros eventuales.
‘ e llevará también registro de los demás par- 

• / "Uir.cs.que se estimen necesarios para el mejor 
pliiniento de lo dispuesto reglamentariamente.

Art. 99. Cuando el fondo de reserva de una Mu
tualidad iguale o supere al total importe de los si
niestros satisfechos en el último quinquenio, se re
ducirán las cuotas de los asociados a lo necesa
rio para reponer constantemente dicho fondo y 
cubrir los gastos generales de administración.

Art. 100.' Podrá concederse también la reduc
ción de cuotas, cuando el fondo de reserva iguale, 
cuando menos, al total importe de las indemniza
ciones satisfechas enr el último trienio y se cuen
te para acrecentarlo con fondos procedentes de 
donativos, legados, cultivo o explotación de bienes 
del común o de otras clases y, en general, por vir
tud de cualquier ingreso lícito.

No se computarán, a estos efectos, las subven
ciones que puedan percibirse del Estado o de las 
Corporacio-nes públicas. , ,

Los Reglamentos de las Mutualidades determi- 
naráñ lo procedente en caso de reducción de cuo
tas. respecto a la situación de los mutualistas, 
según la fecha de su ingreso en la Mutualidad, en 
relación a las cuotas a satisfacer.

Art. 101. Las Mutualidades podrán nombrar 
Delegados para vigilar el cumplimiento de las dis
posiciones y medidas por ellas adoptadas, dentro 
de su especial competencia.

Podrán requerir al efecto el auxilio de las auto
ridades de todas clases y especialmente el de los 
Inspectores del Trabajo.

Art. 102. Las Mutualidades podrán hacer efec
tivas las cuotas de los asociados morosos por vía 
de apremio. .

Mientras no se dicten disposiciones especiales, 
se aplicará con la indispensable adaptación el pro
cedimiento de apremio de deudores a la Hacienda.

Art. 103. Para el cobro de cuotas, las Mutua
lidades gozarán de preferencia respecto d^ cual
quier otro acreedor sobre los bienes del deudor, 
salvo lo ya dispuesto en las leyes vigentes.

Art. 1U4. Las Mutualidades están obligadas a 
remitir al Ministerio de Trabajo los Balances y 
Memoria anuales, e igualmente todos los datos 
que se les pidan para la publicación de la Esta
dística de accidentes o para el mejor régimen del 
seguro de accidentes.

Art. 105. Las Mutualidades podrán reasegurar 
el riesgo, para que -fueron constituidas, en Com
pañías* legalmente establecidas y fundar una Con
federación de Mutualidades.

Sección tercera.

Compañías de Seguros.

Art. 106. Los patronos podrán contratar di
rectamente con Compañías de Seguros, legalmen
te co-nstituídas el seguro de accidentes de sus 
obreros. Dichas Compañías habrán de reunir las 
condiciones que determina el presente Reglamento 
y ser de las autorizadas, para estos efectos, por 
el ARnisteno de Trabajo. ,

Art. 107. El riesgo de la indemnización, es
pecial que se deriva de no contar la explotación o 
labor agrícola con los aparatos de precaución exi
gidos no puede ser materia de seguros. Si se pro
bara que alguna entidad aseguradora lo asumía, 
deberá ser apercibida, y cosa de persistir en pactar 
dicha condición, se le retirara la autorización ofi
cial que se le hubiera concedido a los efectos del 
presente Reglamento. .

Art. 108. Las Sociedades de Seguros que di
rectamente o por reaseguro tomen a su caigo las
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indemnizaciones previstas en el presente Regla
mento, constituirán una lianza especial, cuyo im
porte fijará el Ministerio de Trabajo, a propuesta 
de la Asesoría de Seguros. Dicha fianza estará en 
relación con el total de remuneraciones que ha
yan servido de base a los seguros del año prece
dente, sin que la fianza pueda ser inferior a pe
setas 200.000 cuando la Sociedad actúe en varias 
provincias y a 150.000 pesetas cuando actúe en 
una sola.

Art. 109. Las fianzas (pie, con arreglo al pre
sente Reglamento han de prestar las entidades 
aseguradoras, podrán constituirse indistintamente 
cúi la Caja general de Depósitos, en el Banco de 
España, o en las sucursales respectivas, en metá
lico o valores públicos, a disposición leí Minis
tro de Trabajo.

Las fianzas sólo podrán devolverse a la liqui
dación o disolución de las entidades asegurado
ras cuando no exista ninguna responsabilidad pen
diente que pueda afectarlas.

. Art. 110. La suma que el obrero ha de percibir 
de las Sociedades de Seguros en^ningún caso po
drá ser inferior a la que correspondería con arre
glo a los artículos correspondientes.

Art. 111. No obstante el seguro, el obrero y 
sus derechohabientes podrán ejercitar sus accio
nes directamente contra el patrono, si así les con
viniere; pero cuando dirijan la demanda contra la 
compañía, deberán dirigirla a la vez contra el pa- ‘ 
trono.

Art. 112. Las indemnizaciones por falleci.mieji- 
to a cargo de las Sociedades de Seguros, gozarán 
de la exención por reclamaciones de acreedores 
que reconoce el artículo 426 del Código de Comer
cio vigente.

Art. 113. Las Sociedades de seguros que to
men a su cargo el riesgo de accidentes del trabajo 
en la agricultura, deberán presentar en el primei 
trimestre de cada año una declaración de los se
guros hechos en el año anterior, para determi
nar el importe de las fianzas, que será fijado por 
el Ministerio de Trabajo a propuesta de la Ase
soría de Seguros.

Art. 114. Las Sociedades de Seguros que de
seen la autorización para sustituir al patrono, ade- 
r^ás de las señaladas por la ley y Reglamento de 
S' guros, deberán reunir especialmente las con
diciones siguientes:

1 .a Separación de las operaciones de seguro de 
accidentes del trabajo de cualesquiera otras que 
realicen.

2 .a Las fianzas especiales determinadas en los 
artículos anteriores.

3 .a Aceptación de los preceptos legales vigen
tes en materia de accidentes del trabajo.

4 .a Comunicación al Ministerio de Trabajo de 
los Estatutos, Balance y empleo del capital, con
diciones de las pólizas, tarifas de primas, cálculo 
de reservas, de seguro y renta vitalicia y estadís
tica de contratos estipulados, sus novaciones y 
cúmplimiento o terminación.

Art. 115. Las Sociedades de Seguí -s no po
drán funcionar sin ser aprobadas en su concepto 
genérico, o sea respecto al seguro en general por 
la Inspección general de Seguros, y sin ser inser
tas por su especialidad en el Registro de las au- 
teorizadas para sustituir al patrono en las obliga
ciones que le impone la ley. Registro que está 
a cargo de la Asesoría general de Seguros del Mi
nisterio de Trabajo, creada por Real decreto de 
27 de agosto de 1900.

Art. 116. El Asesor general de Se>ur, 
accidentes tiel trabajo informará y auxiíiar.: 
Ministro de Trabajo en los servicios de rt’ 
comprobación, reglamentación y publicidad 
tivos al seguro de accidentes deí trabajo.

Las Sociedades de seguros seguirán abona 
los derechos de registro con arreglo a lo dis-^ 
to en el Real decreto de 27 de agosto de Di 
Estos Iderechos se señalarán anualmente por. 
den del Ministerio de Trabajo, que deberá M 
carse en la “Gaceta".

Art. 117. Para ser inscritas en el Reo-isu 
(|ue se refiere el artículo anterior, las entibi. 
aludidas deberán solicitarlo del Ministerio de I
bajo, acompañando a la instaucia la dOcuine: 
ción siguiente:

a) Acta de constitución y dos ejemplare- 
los Estatutos.

b) Dos ejemplares del Reglamento.
c) Dos de las tarifas primas.
d) Dos modelos de pólizas colectivas de 

cidentes.
e) Testimonio notarial del resguardo que ■ 

muestre haber constituido la fianza determiná 
por este Reglamento.

Art. 118. En cuanto sea inscrita una > 
ciedad de seguros, la Asesoría de Seguros 
Ministerio de Trabajo devolverá a quien 'art 
presente uno de los ejemplares de la póliza 
sentalda, con el sello de dicha dependencia. T 
alteración que se introduzca en las pólizas ¿t 
berá ser sometida a la aprobación del Minister 
citado, previo informe de la Asesoría.

Art. 119. No será aprobada ninguna p 
liza en que se mermen, por cualquier medio. L 
indemnizaciones procedentes, en caso de accidü 
te, ni aquellas en que se estipulen condicior' 
por las que se dilate innecesariamente el page 
las cantidades debidas a quienes se otorgan.

Art. 120. En las pólizas de seguros i 
accidentes del trabajo se consignará claramerit 

a) Si queda sustituido el patrono en toií 
sus obligaciones, o bien se expresarán taxatL 
mente aquellas en que la entidad asegurad1' 
acepte su sustitución.

b) El procedimiento por el cual cada obre' 
cuyo riesgo haya de cubrir la póliza, tendrá o? 
nocimiento del seguro contratado entre el P- 
trono y la Compañía.

Art. 121. Las Sociedades de seguro es: 
obligadas a remitir al Ministerio de Trabajo 
balances, las Memorias anuales e igualmente o 
idos los datos que de las mismas soliciten 
la publicación de la estadística de accidente? 
para el mejor régimen.’ del seguro de accidenta

Sección cuarta,

Inexistencia del seguro.

Art. 122. En caso de no estar aseg^ra'_. 
el patrono, regirán las siguientes prescripc,onC

1 .a Vendrá sujeto directamente a toda? ■ 
obligaciones impuestas en este Reglamento-

2 .a El obrero víctima del accidente tendrá 
dón directa contra el patrono.

3 .a La acción se dirigirá contra el d111, .. 
patrono, conforme a los términos del arta'; - 
2.a Ide este Reglamento, con las responsab1''.i 
des subsidiarias, en caso de contrata o apap-, 
que respectivamente se establece en los ártu'“ 
3.° y 4.°
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SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
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Núm. 3.696.

Sección provincial de Economía Nacional.
. CIRCULAR

Habiendo llegado a mi conocimiento que por 
ciertos fabricantes de harinas se introducen 
mezclas de productos químicos, para dotarlas 
de una fuerza expansiva superior a la que tie
nen los trigos que invierten en su elaboración, 
y estando taxativamente prohibida toda mezcla 
en el Reglamento de Sanidad vigente, máxime 
cuando estas mezclas son nocivas a la salud 
pública, como en el caso que motiva la presen
te circular, llamo la atención de dichos indus
triales para que cesen en la abusiva mezcla; en 
la inteligencia de que estoy dispuesto a que se 
realicen repetidas inspecciones a todas las fa
bricas de la provincia, para pasar el tanto de 
culpa a los tribunales e imponer una fuerte 
sanción gubernativa a los contraventores de 
la Ley.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1931.
El Gobernador-Presidente

Manuel Pardo Urdapilleta.
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Núm. 3.709.

Ejercicios de tiro.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. General Comandante Militar 
de Zaragoza, comunica a este Gobierno que los 
pimientos de Infantería, números 5 y 22, efec
tuarán ejercicios de tiro real el jueves, viernes 
J sábado de la presente semana, en la zona de 

del Campo de San Gregorio compren
dida entre la paridera de Gil y Sangenís, desde 
las seis a las doce horas.

Lo que se hace público por medio de la pre
sente para general conocimiento y en evitación 

e posibles a-ccidentes.
^ragoza, 15 de septiembre de 1931.

El Gobernador,
Manuel Pardo Urdapilleta.

LECCIÓN TERCERA

Num. 3.694.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Zaragoza.

• En cumplimiento y a los efectos del articulo 
26 del Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924 y en relación con lo dispuesto en el ar
tículo 119 del Estatuto provincial, se anuncia 
al público que esta Corporación ha acordado 
contratar mediante subasta, el arriendo de la 
Torre del Abejar, perteneciente al Hospital 
de Nuestra Stñora de Gracia de esta ciudad^ 
por término de cinco años, contados desde 1. 
de noviembre próximo, con sujeción al pl*eg° 
de condiciones aprobado al efecto, que se nana 
de manifiesto en la secretaría; advirtiendose 
que durante el plazo de cinco días, que finali
zará el 22 del actual, a las trece, podrán presen
tarse las reclamaciones que se quieran contra 
el pliego de condiciones, y que pasado ese ter
mino no será atendida ninguna de las que se 

-produzcan.
Zaragoza, 14 de septiembre de 1931.—El Pre

sidente, L. Ernesto Montes. — Por acuerdo de 
la C. P. el Secretario accidental, Eduardo Liria.

SECCIÓN QUINTA

Junta provincial del Censo electoral.

Designación de /Idjuntos propietarios y Suplentes 
para la constitución de las Mesas electorales en las 
elecciones de Diputados a Cortes Constituyentes 
que han de celebrarse el día 4 de octubre de 1931.
\1XZON — Sección 1.a: Adjuntos. Mariano Ha

laga Sopeña v Luis Sánchez Bellido. Suplentes. Luis 
SÍnz Estella y  Pedro Pradilla Bellido. - Sección 2. 
\diuntos. Vicente Sanz Bellido y Apolonio ( ruz Ai 

cega. Suplentes. Mariano Aranda Gracia y I eodoro 
Tabuenca Giménez. * ,

ALBERITE DE SAN JUAN. — Adjuntos, Al
varo Cajal Ramón y Florencio Ferrá Casanova. Su
plentes. José Sánchez Berdejo y Mariano I ascual 
Ibáñez. _ ..

AN1ÑON. — Adjuntos, Rodolfo Torrijos Laguna 
v Ensebio Gimeno Martínez. Suplentes, brancisco 
Éspeita Lamata y Mariano Ibáñez Perez.

ARIZA — Distrito único, sección 1.a: Adjuntos, 
luán Marín Rodero y Antonio Moros Gambronero. 
Suplentes, Ensebio Trigo Gimeno y Emilm \ almase- 
da Aloré. — Sección 2.a: Adjuntos. José Marquma 
Esteban y Ricardo Martínez Ortega Suplentes. Ai- 
casio Navarro Giménez y Pascual Nieto Hernández.

AZUARA. — Distrito LA sección única: Adjun
tos, Casimiro Bernad Barreras y Antonio Aragues 
Mínguez. Suplentes, Marcelino Gr^ay Llernando y 
Domingo Marín Baquero. — Dtstnto -. , aec 
única: Adjuntos. Ensebio Cásamayor lomas y I o
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mingo 1 omás Casamayor. Suplentes, Gabino Gascón 
Muñoz y Marcelino Tomás Raquero.

BADULES. — Adjuntos, Florentino Lacasa Co- 
tama y Santiago Herrero Sánchez. Suplentes. Mar
celino Marzo Hernando y h'rancisco Marzo López.

BOPORRITA. — Adjuntos, José Paesa Tena y 
Cecilio Palacián Jimeno. Suplentes, Benito Hernán
dez Lorente y Antonio Hernández Lorente.

— Adjuntos, Balbino Añón Borobia 
y Cirilo Tabuenca Modrego. Suplentes, Malaquías 
Lores Lete y Pascual Madurga Martínez.

, EL BURGO DE EBIRO. — Presidente, Luis Aba
día Simón. Suplente, Florentino Martínez Sanmi- 
guel. Adjuntos, Venancio Peña Lobera y Pedro 
Mombiela Navarro. Suplentes. Luis Lobera Lausín 
y Domingo Lobera Gracia.

CALMARZA. — Adjuntos, Felipe Baquedano 
erez y \ ícente Escolano Nieto. Suplentes. Antonio 

I erez Arregui y Rufino Bueno García.
CASTEJON DE LAS ARMAS. — Adjuntos, 

León Inogés Melendo y Demetrio Langa Pérez. Su
plentes, Francisco Martín Ibáñeí y Fernando Pala
cios Lozano.

CON LAMINA. — Presidente, José Ponce Lane
ro. Suplente, Pablo Horna Arcos. Adjuntos, San
tiago Arcos Polo y Prudencio Ezpeleta Sauz. Suplen
tes. Juan José Polo Gayán y Francisco Moros Moros.

CHHJRANA. — Adjuntos, Agustín Barriendos 
kavmad y Manuel Gavín Muñiente. Suplentes, Ja
cinto Villa Lacasa y Rudesindo Pallás Muñiente. ‘

AíRIZA. — Adjuntos. Felipe Villa- 
rreal Muñoz y Apolinar Vergara Vergara. Suplen
tes, Rafael Ariza Menés y Candido Chamarro La- 
torre.

EM I.1D DE LA RIBERA. — Adjuntos, Leandro 
ejero Mmgotes y Marcos Tejero Roy. Suplentes. 

Jesús Alonso y Antonio Andaluz Izquierdo.
, ESCATRON. — Distrito único, sección 1.": Pre

sidente, Benito Aparicio Barrachina. Suplente José 
Romeo Serrano. Adjuntos., Jesús Candala Polo y An
tonio Aguerrí Esteruelas. Suplentes, Miguel Martín 
Aguerrí y Jacinto Pina Barrachina. — Sección 2a- 
Presidente, Mariano Aparicio Uavilla. Suplente. Eus
taquio Salas Mur. Adjuntos, Juan Ramón Lalmolda 
y Luis Gil Mora. Suplentes, Mariano Mora Díaz v 
Ramón Muñoz Salas. '

LIQUERUELAS. —- Adjuntos, Doroteo Navales 
Diez v Ensebio Navarro Lorao. Suplentes. Julio Ló
pez Duarte y Mariano López Navarro.

GRIS EL. — Presidente, León Alvarez Lozano. 
Suplente, Juan J ejero Jaray. Adjuntos, Manuel Or- 
lm Ramírez y Miguel Ramírez Molina. Suplentes, 
l'.miho Lausín Ledesma y Aurelio Duró Rico.

~ Adjuntos, Manuel Alonso Cortés y 
Lbaklo Alonso Galey. Suplentes, Manuel Vallejo 
Vicen y Teodoro López Delgado.MAPI t  A 1-»- . V 1 ,7 .. I Colado Agudo. Suplente, Santiago Pérez Coilao^
p / A T L-sección 1.a: Adjuntos. ' Adjuntos, Domingo Parra García e Imiacio Pérez R

Mo C^5' J°a q UÍn  Ar r e g U¡ C°l á S Fe ,iPe &

¿7^.0 DEL HUERVA. - Adjun^

Mas y Angel Freja Marches. — Distrito 2" sección ! as ;aluente Blas y Manuel Lucas Gil. Suplente- 
1.a: Adjuntos, Pablo Albiac Aguilar y Pedro Bala- , J as Mann Tobajas y Rafael Mallén Abad.
gucr Mindan. Suplentes, Lilis Ariño Almudévar v A VIVER DE LA SIERRA. — Adjuntos. El-^ 
nJ^aT na’J^DÍ1 A ir4~lección 2.a: Adjuntos. Ber- Arevalo Jiménez y Valero Arévalo Barranco. Suplen- 
nardo I aliada Blay y José Rams Catalán. Suplentes. lcs- Eacasio Belver Martín y Pascual Morate W' 
Manuel V.ver Casado y Joaquín Ucueva MÍravete! VISTABELLA. - Adjuntos Mariano Gu*

MALANQL ILLA. — Adjuntos, Casiano V 
García y José Marco Sánchez. Suplentes. Domi- 
pez Lacal y Pedro López Martínez.

NO\ ILLAS. — Adjuntos, Marcelino M?r. 
r^javarro y Jesús Melendo Añaños. Suplentes In 
López Villanueva y Cruz López Hernández/' "

^IZ. — Adjuntos, Francisco Biruete 
molda y Lorenzo Gracia Pachesa. Suplentes Vie 
Puertolas Alejos y Manuel Navarro Torres.'

LAS PEDROSAS. — Adjuntos, Mariano 
Marco y Leonardo Aísa Aranda. Suplentes. 1
1 erez Lafuente y Pablo Romeo Fuertes.

LA PUEBLA DE ALFINDEN. — Adiun 
1 io  Huguet Alcolea y Pedro Nogueras Huguet 
plentes,. Vicente Seguer Pelegrín y Bernardino i 
za Benedicto. ' . .

POZ1U-ELO DE ARAGON. — Adjuntos, Ma 
Kmz Arel laño y Ramón Sarria Fernández. Suplen 
Domingo Borobia Almenara v Mariano Fernán 
Remon.

POZUEL IDE ARIZA. - Adjuntos, Cíeme 
1-ei mudez Ruiz y Pedro Chamarro Chamarro 1 
plentes, Clemente Vela Rodríguez v Francisco V 
Lite. x 1 '

único, sección 1.a: Adjuni 
\ alero Bueno Gasea y Eugenio Larraz Giménez ' 
plentes, francisco Arregui Lafuente y Gaspar B: 
celona Abad. — Sección 2.a: Adjuntos, Santiago B 
i.io Martínez y Eloy Martínez Rui-z. Suplentes, Pt 
dro Cebnán Marín y Julio Marín Lausín.

ROMANQS. — Adjuntos, Agustín Marzo He 
nando y I edro Nalváiz Pina. Suplentes. Pedro I. 
ren López y Pablo Lázaro Martín.

/AA MA 1 EO DE GALLEGO. — Adjuntos.A: 
tomo Giménez Giménez y Aurelio Aguilar Gaom 
Suplentes, Jorge Urriés Aranda y Aniceto Tira! 
Serrano.

SIER'RA DE LUNA. — Adjuntos, Pedro Nat 
din Aranda y Macario Naudín Lambán. Suplente- 
I ascual Llera Pérez y Leonardo Lambán Pérez.

SIGUES. — Adjuntos, José Pérez Larraz y Ca 
si Ido Anso Orduna. Suplentes. Pedro Pellón Petnz 
Sebastián Contín Ezquer.

TORRALBA DE RIBOTA. — Presidente, B- 
tamslao \ agüe Aznar. Suplente, Clemente Gonzal 
Langa. Adjuntos. Luis Marín Ibáñez y Ensebio S- 
Ibañez. Suplentes. Marcelino Langa García y An
gel limeño Yagüe.

URREA DE JALON. — Adjuntos, Telesior 
vi y3''0 Palacín y Julián Alcay Berges. Suplente 
Melchor Vicente Ruiz y José Zapater Egaña.

\ ALPALMAS. — Adjuntos, Mariano Casaba5 
Gordun y Fausto Aso Llera. Suplentes, Emilio Pén 
(.allego y José Sánchez Arasco.

VILLALBA DE PEREJIL. — Presidente, >
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. mlP7 v pablo Gasea González. Suplentes. Ju- 
Pranco y Francisco Navarro Gasea.

“^niLA DE JILOCA. — Adjuntos. Manuel 
\ i (pnauez y Juan Catalán Almenara. Suplen- 

L° ÍÍÍinio Villar'Molina y Vicente Villar González.
' vri^T T \ DE EBRO. — Adjuntos, Julio Puyo-
• Fccobedo v Adolfo Puyóles Guíu. Suplentes, Pe- 

foshuertos Obensa y Fermín López Gracia.
1 1 r a n d a  DE MONCAYO. — Presidente, Ro- 
,.u Lorenzo Solanas Marquina Adjuntos, Domingo 
Giménez Martínez y Vicente Alcame Marín. Sup em 
[es Maximiliano González de Agüero Kuiz y Castillo
Vinuesa Andaluz. , .

\|' ANDIGA. — Adjuntos, José Gimeno Ostariz 
v Antonio Moreno Andrés. Suplentes José María 
Gimeno Urrea y Bernardo Trasobares Ostariz.

BIIITSC a — Adjuntos. Francisco Gil Aguaron 
v Constancio Gil Esteras. Suplentes, Juan Antonio 
jrigoyen e Isaac Marín Gil.

BORDALBA. — Adjuntos, Marcos Sámz García 
\ esús Velázquez Yagüe. Suplentes, Julián Gil Ji- 
inenez y Cayetano Esteras Gregorio.

LAS CUEREAS. — Adjuntos, Macario Vicente 
Sauz y Fermín Vicente Gimeno. Suplentes. Antonio 
Barrado Hernández y Mariano Blasco Menados.

CETINA. - Adjuntos, Mariano Royo Borobia y 
Francisco Vicén Monge. Suplentes, pablo Alcalde
Moreno v José Agudo Marco.

ESCO. — Presidente, José Iso Labarta. Suplente. 
Dionisio Martínez Aznárez. Adjuntos,. Santiago Ca
rillo Montori y Cecilio Gracia Rubio. Suplentes, Joa- 
ijiiin Escobar Rubio y Antonio Escobar Ara.

HERRERA DE LOS NAVARROS. — Sección 
1.a: Adjuntos, Rafael Bernad Serrano y Miguel Ana
dón Lobera. Suplentes, Joaquín Serrano Soriano y 
Juan Zara-zaga Guillén. — Sección 2.a: Adjuntos. 
Manuel Bernad García y Manuel Balduque Cámaras. 
Suplentes. Joaquín Pérez García y Félix Sebastian 
Mainar.

MONEVA. —- Adjuntos. Manuel Artal Muniesa 
y Tomás Belenguer Gascón. Suplentes. Antonio Artal 
Martin y Román Alcaine Gabarrús.

MOROS. — Adjuntos, Baldomcro I-acal Balsa y 
iernandp Agreda Diez. Suplentes, Julián Casado Ca
tado y Francisco García Remacha.

XONASPE. — Sección 1.a: Adjuntos, Agustín 
Andréu Llop y José Andréu Vitella. Suplentes. Joa- 
<|uín Barberán Borraz y Agustín Barberán Giner. — 
Acción 2.a: Adjuntos." Andrés Alfonso Soler y M¡- 
vuel Andrés Bielsa. Suplentes, Ramón Andréu Came- 
**a V Manuel Andréu Bielsa.

OSERA DE EBRO. — Adjuntos, Mariano Bcr- 
Hernández y Félix Carreras Celina. Suplentes. 

óticas Mainar Gascón y Florencio Sierra Genzor.
PANIZA. — Adjuntos. Gregorio Mainar Raíz y 

Dionisio Martin Charles. Suplentes, Leoncio Lues- 
n‘a García y Lázaro Lorente Relancio.

pLASENCl \ DE JALON. — Adjuntos. Manuel 
pinero l.'ásheras y Casiano González González. Su- 

!,|ente>. José Pérez Arcal y Daniel Pérez Escuer.
BASTAGO. — Distrito 1.", sección única: Adjun- 

Domingo Carreras FAilcón y José Catalán Ariza. 
jH'Entes, José María Cester Gracia y Mariano Co

Calvo. — Distrito 2.°, sección única: Adjuntos. 
Aiho Tremps Enfedaque y Francisco Tremps Estra-

da. Suplentes, Angel Verdóns Roseras y Teófilo Ca- 
samián Sariñena.

SOS DEL REY CATOLICO. — Distrito l.°, sec
ción 1.a: Adjuntos, Bernardo Meoz Atategui y Má
ximo Machín Tanco. Suplentes, Claudio Orduna Pei- 
re v Delfín Puente Martínez. — Sección 2.a: Adjun
tos". Abilio Lobera Iso y Valero Latre Paúl. Suplen
tes. Joaquín Navarro Remón y Serafín Navascués 
Aires. —- Distrito 2.°, sección única: Adjuntos,. Ca
milo Modrego Aragüés y Tomás Marchán Espatole- 
ro. Suplentes, Pedro Olóriz Vidondo e Inocencio Oti
co Pernante.

TARAZONA. — Distrito l.°, sección única: Ad
juntos Dionisio Huerta Barrera y Marcial Aguaron 
Tabuenca. Suplentes. Martín Magallón Berges y Ju
lio Serrano Tara-zona. — Distrito 2.°, sección 1.a: Ad

I juntos, Manuel Albericio Jiménez y José María Gras- 
sa Lozano. Suplentes, Félix Villamayor Vehlla y 
Anastasio Villamayor Cacho. — Sección 2.a: Adjun
tos. Gumersindo Barseló Martínez y Tiburcio Be- 
rrozoe Magallón. Suplentes, Eugenio Zatorre Lo- 
rente y Justo Vela Jiménez. — Distrito 3.°, sección 
1.a: Adjuntos, Ignacio Albericio Redrado y Faustino 
Modrego Lidón. Suplentes, Juan Rada Ruiz y I er- 
fecto Ugalde Tambó. — Sección 2.a: Adjuntos, Vi
cente Cabello Catalán v Domingo Amedo Lorente. 
Suplentes. Juan Cruz Zatorre Jiménez y Félix Zueco 
Bruna.

BREA DE ARAGON. — Adjuntos, José Modre
go Modrego y Lázaro Martínez Mallén. Suplentes.. 
Emigdib Pérez Pola y Antonio Pinilla Lazaro.

BARBOLES. — Presidente. Daniel Villa Cortadé. 
Suplente. Daniel Lamuela Aznar. Adjuntos, Eufra
sio Camardiel Salas y Francisco Samper Albalá. Su
plentes, Mariano Bielsa Arbej y Faustino Lamuela 
Pinilla. ,

PRADILLA DE EBRO. — Adjuntos. Juan Lan- 
zarote Fernán y Manuel Blasco Lafuente. Suplentes, 
Gregorio Pallares Cuartero y Sebastián Moncm 1 a- 
llarés. , .

FARASDUES. — Presidente, Antonio Aísa Auri. 
Suplente. Antonio Tris Villacampa. Adjuntos. Vale
riano Aragüés Lobera y Antonino Alastuey Castillo. 
Suplentes. Antonio Laita Pueyo y Fermín Tris
Cortés.
' UNCASTILLO. — Sección 1.a: Adjuntos. José 

Cortés Mayayo y Carlos Arnáu Paiacín. Suplentes. 
Manuel Arbués Erlanz y Mariano Aznárez Palacm. 
Sección 2.a: Adjuntos. Antonio Borruel Pujol y José 
Caudevilla Pintor. Suplentes, Santiago Corruchaga 
Paradís y Mariano Escagüés. Rived.

LUESIA. — Adjuntos. Bernardo Alegre Calvo y 
Luis Lobera López. Suplentes. Francisco Martínez 
Giménez y Pablo Miaña Regué.

BIOTA. — Adjuntos,. Esteban Martín Gaspar y 
Antonio Monsegur I^marca. Suplentes, Angel Pe
dro Lozano Malo y Miguel López Monguilan.

LUCENT — Adjuntos, Juan Josa Ballesta y Ser 
rafín Lacosta Gonzalo. Suplentes, Enrique Azagra 

1 Roldán y Francisco Aguerrí Bretón.
M ALPICA DE ARBA. — Adjuntos, Agustín Vi

lla ()rtego y Florencio Berdor Gamboa. Suplentes, 
Luis Berges Suñén y Francisco Otal Gamboa.

| UTEBO. — Sección 1.a: Adjuntos, Gaspar Latas 
Pérez y Mariano Mesonada Gómez. Suplentes Mi
guel Fuertes Fuertes y Florentino Fermgan Imitas. 
Sección 2.a: Adjuntos, Segundo Muniesa Mateo y
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Pascual Morías Cortés. Suplentes, Francisco Beltrán 
Fatás y Vicente Bolea Alfayé.

ILLAFELICHE. — Adjuntos, Vicente Cabrera 
e Higinio Millán. Suplentes, Tomás Romea v Pedro 
Gil. "

AÑON. — Presidente, Balbino Ibáñez Abadía. Su
plente, Manuel Pérez Ibáñez (l.°). Adjuntos, Calixto 
Abadía Gomara y Valeriano Abadía Serrano. Suplen
tes, Timoteo Magallón Pérez y José Magallón Garcés.

CUNCHILLOS. — Adjuntos, Gregorio Aznar 
Zueco y Agapito Giménez Bea. Suplentes,. Elias Vi- 
lleras de Gracia y Julio Villabona Diago.

GALUUR. — Distrito l.°, sección 1.a: Presiden
te, Juan Zaldívar Jiménez. Suplente, Inocencio Pió 
Arruga. Adjuntos, Antonio Gracia Hernández y Ale
jandro Lábórda Pérez. Suplentes, Pedro Zalaya Pa- 
samar y Teodoro Blasco Galindo. — Sección 2.a : Pre
sidente. Pedro Cundidlos Jiménez. Suplente, Ramiro 
Cardiel^ Borgoñón. Adjuntos, Calixto Moros Jimé
nez y Emilio Sierra Galindo. Suplentes, Daniel Adie
go Pintado y César Zaldívar Ve^a. — Distrito 2.°, 
sección única: Presidente, Narciso Alduaín Jiménez. 
Suplente. Lino Gracia Hernández. Adjuntos, Juan 
Cunchillos Sierra y Cecilio Pérez Galindo. Suplentes, 
Angel Moros Giménez y Agapito García Gil.

MURERO. — Adjuntos, Felipe Gil Langa y Lo
renzo García M orata. Suplentes, Angel Maleas Fran
co y Emilio Morata Morata..

MARA. — Adjuntos» Cosme Aguirre Ibarra y 
Blas Agudo Laín. Suplentes, Simón Peiro Martin y 
Bernardo Martín 'Domínguez.
, DA JOYOSA. — Presidente, Manuel Arié Cas

tillo. Suplente, Ricardo Trébol Morales. Adjuntos, 
Tomás Mallén Causapé y Antonio Ochoa Viduales. 
Suplentes, Domingo Casal>ona Latorre y Santiago 
Borobia Blanco.

SECCIÓN SEXTA

Alhama de Aragón. N.° 3.679.
El día veintitrés del actual, a las once de la 

mañana, tendrá^ lugar, en esta Casa Consisto
rial, subasta pública, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario de esta provincia correspondiente 
al día veintinueve de julio último y el de las 
económicas de este Ayuntamiento, para la ad
judicación del aprovechamiento de cuatrocien
tos metros cúbicos de piedra, concedidos du
rante el año forestal de 1931 a 1932, en el mon
te número 3 del catálogo de los de utilidad pú
blica, denominado Carragodojos, de este térmi
no municipal, por el tipo de tasación que es el 
de 800 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los licitadores que quieran interesar
se en esta subasta.

Alhama de Aragón, 11 de septiembre de 1931. 
El Alcalde, Félix Tarodo.

Berrueco N.0 3.662.
La subasta del aprovechamiento de leñas del 

monte Cerro Mediano, de este término munici
pal, tendrá lugar el día veinticuatro del ac
tual y hora de las once del mismo, bajo el tipo 

en alza de quinientas peseras y demás coJ 
ciones que se hallarán a disposición del púJ 
co en la secretaría del Ayuntamiento.

Berrueco, a 8 de septiembre de 1931 
Alcalde, Rosendo Sebastián.—El Secretario'v 
cente Aguado.

p , , Ce‘ina' N* 3J
1 or el presente queda expuesto, en la secre 

taría del Ayuntamiento, durante las horas p 
glamentarias y por el término de quince día; 
el repartimiento general de utilidades formad 
para el año actual.

Igualmente estarán de manifiesto, durante 1; 
plazos reglamentarios, los documentos siguieo.

a) Reparto de Treudos y Rochas para 1931
b) Padrón de Automóviles para 1932.
c) Matrícula industrial para 1932.
d) Repartimiento de rústica y pecuari 

para id.
Todo ello para que los interesados puedan for

mular las reclamaciones que estimen en suca- 
so oportunas.
Cetina, 11 de septiembre de 1931.—El Alcal

de, Vicente Cerdán.
Ejea de los Caballeros. N.° 3.661, 

D. Juan Sancho García, Alcalde Presidente de¡ 
Ayuntamiento de la villa de Ejea de los Caba

lleros;
Hago saber: Que en ejecución de lo acordado 

por el Ayuntamiento de mi Presidencia, en se
sión de esta fecha, el día 21 del actual, a las 
diez y once respectivamente, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, ante la Comisión respecti
va y bajo mi Presidencia o la del que me sus
tituya, las subastas públicas para el arriendo, 
por tres años forestales, de los aprovecha
mientos de pastos en los montes de la perte
nencia, de este Municipio, declarados de utili
dad pública, titulados «Bardena Baja» y «Bar- 
dena Alta», por el orden de exposición, bajo 
los pliegos de condicionest facultativas y econó
micas que se insertan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario de esta provincia, correspon
diente al 29 de julio último.

Las indicadas subastas se llevarán a efecto 
por el sistema de pliegos cerrados, en los qne 
se deberá incluir la proposición, conforme al 
modelo que se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l . 
número 190, correspondiente al día 13 de agos
to último, el resguardo que acredite el depósi
to previo, en la Depositaría municipal, o en la 
Caja general de Depósitos, en cantidad equiva
lente al cinco por ciento de la suma de quince 
mil pesetas, tipo de cada una de las subastas} 
la cédula personal. *

Lo que se hace saber en cumplimiento 
artículo segundo del Reglamento de 2 de juli,0 
de 1924, sobre contratación de obras y servi
cios municipales,

Ejea de los Caballeros, a 10 de septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Juan Sancho.

Fuentes de Ebro. N.° 3.66c-
D. Mariano Berges Larrayad, Alcalde-Presiden-
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te del Ayuntamiento de la villa de Fuentes |

de Ebro. g regularizar la cuenta
HeaJe° Ayuntamiento con el Banco de Crédito 
oca de España, en su aspecto formulario, la 

L° acinn de Hacienda ha acordado se venh- 
a transferencia de 85'J 91 pesetas del ca-

11 articulo 1.°, concepto 1." (oonstruc- 
Pín de Escuelas), a los mismos capítulos y ” cu os cTcepto 3«fondo regulador de aph- 
León indistinta a los demas conceptos) del 
presupuesto extraordinario de 1928 y en cum- 
Eiento del artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, queda expuesto a 1 publico 
esa propuesta en la secretaria de este Ayunta
miento, para que contra aquella puedan formu
larse reclamaciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publique este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fuentes de Ebro, a 9 de septiembre de 1931. 
El Alcalde, Mariano Berges.-P. S. M„ bran- 
cisco Garrido, Secretario interino.

N.° 3.580.Fuentes de Jiloca.
Por término de ocho días, y a los efectos de 

reclamación, se hallará expuesta al público la 
ordenanza del repartimiento general de utilida 
des en sus partes personal y real para el actual 
ejercicio, y el reglamento del Cementerio de 
este pueblo, todo lo cual ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia.

Fuentes de Jiloca 5 de septiembre de 1931.
El Alcalde, Emilio Jimeno.

Pintano. N.° 3.699.
Publicado en el B. O. de la provincia el plan 

de aprovechamientos forestales, este Ayunta
miento ha acordado celebrar la subasta de pas
tos del monte Lo Gran, por término de cinco 
años, el dia primero del próximo mes de octu
bre y hora de once a doce de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo las condiciones que en dicho B. O. se 
indican, las que se hallan de manifiesto en la 
secretaría da este municipio.

Pintano, a 10 de septiembre de 1931.—El Al
calde, Antonio Jiménez.

Salillas. N.° 3.681.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión de 30 de agosto pasado, acordó arrendar, 
en pública subasta los arbitrios municipales si
guientes:

Arbitrio municipal sobre carnes frescas y sa
ladas, durante el año de 1932.

Arbitrio municipal sobre los derechos del 
macelo, durante el año 1932.

Idem ídem sobre pesas y medidas, durante el 
ano de 1932. ‘ " z , ,

Las subastas respectivas tendrán lugar el día 
once de octubre próximo, en la Casa Consisto- 
r*al, bajo la presidencia del señor Alcalde o 
concejal en quien delegne, bajo el tipo y con- 
ó’ciones que se hallan de manifiesto en la se 
tetaría de este Ayuntamiento: L primera a las 
nueve; la segunda, a las diez, y la tercera, a las 
13s once horas de su mañana. .

Si en alguna de ellas no se presentase licita-

dor que cubriese el cupo de subasta con arre
glo al pliego de condiciones, tendrá lugar la se
gunda el día 18 del mismo, a la misma hora in
dicada, con el 10 por 100 de rebaja y con las 
mismas condiciones.

Salillas de Jalón, 11 de septiembre de 1931. 
El Alcalde, Eloy Langarita.

Sástago. N.° 3.664.
El día 25 del corriente, y a las once horas, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa la subasta de los pastos del monte deno
minado Dehesa de Allá o Deheseta, para 200 
lanares y 10 cabríos, con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que cons
tan en la secretaría de este Ayuntamiento.

Sástago, 10 de septiembre de 1931.—El Al
calde ejerciente, Francisco Diestro.

Tiermas. NA 3.698.
El día 27 del actual, a las diez de la mañana, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial, la segunda 
subasta de 500 árboles de roble del monte Sie
rra de Leire, con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas publicadas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario de 29 de julio último, y eco
nómico administrativas formulado por el Ayun
tamiento.

Tiermas, 14 de septiembre de 1931.—El Al
calde, José Gil.

Tobed. N.° 3.669.
Bajo las condiciones publicadas en el vigente 

plan de aprovechamientos, inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, y con las formali
dades prevenidas en el Reglamento de contra
taciones municipales, el día 24 del actual, o el 
28 en la misma forma si resultase desierta, se 
verificará en esta Casa Consistorial la subasta, 
para el arrendamiento por cinco años foresta
les, de los pastos concedidos en el monte pu
blico de este término municipal, denominado 
Valvillano y agregado Tiernas, a las diez de 
la mañana y para 1.500 cabezas de ganado lanar, 
con tipo anual en alza de 2.250 pesetas, debien
do acompañar los licitadores la cédula perso
nal, el depósito del 5 por 100 del tipo de subas
ta y constituir fianza personal definitiva a sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Tobed, a 11 de septiembre de 1931.—bJ Al
calde, Rafael Pérez.—El Secretario, Antonio Se-
diles.

Torralba de los Frailes. N.° 3.616.
El día veintisiete del corriente mes, a las once 

horas, se celebrará, en la Sala Consistorial de 
esta localidad, la subasta de leñas del monte de 
la Atalaya, de este término municipal, con suje
ción al pliego de condiciones, para esta clase 
de subastas, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario, de 29 de julio último, que se ha
llará de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, y conforme al artículo 162 del Estatuto 
municipal y el Reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924. . . 

Torralba de los Frailes, 8 de septiembre de 
1931.-El Alcalde, Bruno Arcos.
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Villalengua. N.° 3.680.
Durante los días 1, 2 y 3 del próximo mes de 

octubre, de nueve a doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial la cobranza, en 
período voluntario, del tercer trimestre del fe- 
partimiento general de utilidades del corriente 
año.

Pasado dicho plazo incurrirán los morosos 
en los apremios correspondientes.

Villalengua, a 12 de septiembre de 1931.— El 
Alcalde, Cosme Julay.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_ materia criminan.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para qtie com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.707.
CEBOLLADA FINOR, Vicente; que ha teni

do su domicilio en Zaragoza, calle del Pilar, 
núm. 15 y actualmente se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do del Pilar de dicha capital, y secretaría de 
D. Santiago Calvo, al objeto de que pueda ser 
reconocido por el Médico Forense de las lesio
nes que sufre, y que dieron lugar al sumario 
que se instruye con el núm. 421 de 1931.

Núm. 3.708.
ESTEBAN TURON, José; y ARTO, José; que 

tuvieron sus domicilios respectivamente en 
Montañana, y parcelas de Escudero, núm. 3, y 
actualmente se ignoran, comparecerán el día 
veintinueve del actual, a las diez de la mañana, 
ante la Exorna. Audiencia provincial de Zara
goza, al objeto de asistir como testigos al juicio 
oral de causa núm. 419 de 1931, sobre da
ños contra Agustín-Avelino-Lucio-Carlos Mes 
tre Eohevarre.

Núm. 3.706.
GONZALEZ MARTINEZ, Generoso; cuyo 

actual domicilio y paradero se ignora, compa
recerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado del Pilar de Zaragoza y secretaría de 
D. Santiago Calvo, al objeto de recibirle decla
ración en concepto de denunciante, en sumario 
que se instruye con el núm. 483 de 1931, sobre 
hurto de dinero.

Kequieitoriai.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre- ’ 
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de lo 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 

emplaza, encargándose a todas las Autoridades v . 
tes de la Policía judicial procedan a la busca" 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disboúri’'1 
íCR3»Jze2i Oi rrÍjUHí,-C^ arre9l° a los articulé 

608 de la ley de Enjuiciamiento criminal 66 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar.
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Núm. 3.687.

CASTELLOR CERGZUELA, Andrés J 
miro; y j

MARTINEZ ORDOVÁS, Manuel; solteros I 
profesión jornaleros, mayores de edad, sinrl 
guna característica apreciable, naturales l 
Sieso de IIu )sca y Almonacid de la Cuba ni 
viñetas de Huesca y Zaragoza respectivameo I 
en la actualidad en ignorado paradero; c o id mI 
receran ante el Juzgado de instrucción 1 
Huesca, sito en la plaza de San Victorián ed¿| 
cío cárcel, en término de diez días, al objeto I 
constituirse en prisión decretada por la Audierl 
cía provincial de Huesca, en el rollo dehcatl 
sa número 125 del año 1930 por el delito doLíl 
dehdad en la custodia de presos:

Núm. 3.654.
LEDESMA BENARIDES, Gabriel; naturabi 

Almería, de estado soltero, profesión jornalen 
de 25 años; domiciliado últimamente en ambi 
Jante; procesado por estafa; comparecerá, e: 
término de diez días, en el Juzgado de instru: 
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al ohj 
to de constituirse en prisión y practicar las de
más diligencias necesarias, en sumario que $:| 
instruye con el núm. 179 de 1931, sobre estali!

PARTE NO OFICIAL 1

Anuncio.
En mayo último desapareció de Zaragoza 

Narciso San Agustín, vecino de Encarrilla 
(Huesca), de 29 años, estatura regular, pelo cas
taño, peinado hacia atrás, tiene un lunar en un 
brazo, vestía temo de lanilla claro, llevaba cé
dula personal y licencia de caza. Se ruegas 
quien tenga noticia de su paradero lo comuni
que ai señor Alcalde de Escarrilla. Se abonarán 
gastos y se gratificará.
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Aviso.
Ponemos en conocimiento de nuestros aseg11* 

rados y subagentes de la provincia deZarago^ 
y del público en general, que en fecha 20 de 
agosto de 1931 hemos destituido de su cargo 
de Agente Regional para Zaragoza y provinci3 
a D. José Garzarán Casinos, Roda, 35, Zaragoz^

BÁLTICA.—Compañía Danesa de Seguros. 
Agente General para España, Ricardo Rü 0?’ 
Barcelona, Cortes, 587, l.°
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4horas extraordinarias se consideraran 
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\rt 51 Para los efectos de 'as indemniza
ciones por accidentes del trabajo, se consiaera- 
-m cuatro clases de incapacidades :

3) Incapacidad temporal. .
b) Incapacidad permanente parcial, para i< 

profesión habitual.
c) Incapacidad permanente 

profesión habitual.
.1) Incapacidad permanente y absoluta, para

ragozi 
irrilla 
o cas
en un 
ba cé- 
iega a 
muni- 
naráo

y ' total, para la

■ ido trabajo. . . . ,
Art. 52. Se considerará incapacidad tempoi a . 

a tenor del artículo anterior, toda lesión que este 
curada dentro del término -de un ano, queda*n< o 
el obrero capacitado para el trabajo que estaba 
realizando al sufrir el accidente. ,

Art. 53. Se considerará incapacidad perma
nente parcial, para el trabajo habitual, toda <- 
sion que al ser dado de alta el obrero, deje a 
6te con una inutilidad que disminuya la cap^0.1" 
da", para el trabajo a que se dedicaba al ocuim c 
f’. accidente, y en todo caso las siguientes.

ai La pérdida funcional de un pie o de 
dementps indispensables para la sustentación \

segu- 
agoza
•20 de 
cargo
¡nciíi 
gozi-
)S. 1^'

llDg11

Vvgresiórf. .
h) La pérdida de la visión completa de un ojo. 
c) La pérdida de dedos o falanges mdispensa- 

para el trabajo.
) Las hernias, de cualquier clase que. sear. 

Art. 54. Se considerarán como incapacidades 
í'ónianentes y totales para la profesión habitual, 

'las las lesiones que. después de curadas, dejen 
v;na inutilidad absoluta para todos los trabajos 

la misma profesión, aunque el obrero acciden- 
ta<,° pueda dedicarse a otra profesión u oficio, 
1 especialmente las siguientes:

a) La pérdida de las partes esenciales de la 
extremidad superior derecha, considerándose có

Jales, la mano, los dedos de la mano, en su 
ljtalidad. aunque subsista el pulgar, o, en igual 

la pérdida de todas las segundas y terceras 
a*anges.

." La pérdida -de la extremidad superior iz- 
l^erda, en su totalidad o en sus partes esencia- 
e^. conceptuándose como tales, la mamo } los 
'•"'os en su totalidad. .

c) La pérdida completa del pulgar de la mano 
que se utilice para el trabajo, en cada caso par- 
^dKiLa pérdida de una de las extremidades in
feriores, en su totalidad. , ,, 

e) La pérdida de un ojo, con disminución de 
la visión del otro, en menos de un 50 por 100.

-f) La sordera absoluta. .
g) Todas las -similares que produzcan la mis

ma incapacidad. . ,
Art. 55. Se considerarán como incapacidades 

permanentes y absolutas, para todo trabajo, aque
llas que inhabiliten por completo al obrero para 
toda profesión u oficio, y especialmente las si- 
gurentes: . .
1 a) La pérdida total, o en sus partes principa
les. de las dos extremidades superiores o inte
riores de una extremidad superior y otra inte
rior. y de la extremidad superior derecha, en su 
totalidad, conceptuándose como partes esenciales

I la mano y el pie. . .
I b) La pérdida de movimiento, analoga a la 
; mutilación de las extremidades, en las mismas 
j condiciones indicadas en el apartado anterior.

c) La pérdida de los dos ojos,, entendida co
mo anulación del órgano, o pérdida total de la 
fuerza visual. . ,

d) La pérdida de un ojo. con disminución de 
más del 50 por 100 de la fuerza visual del otro., 

e) La enagenación mental incurable.
f) Las lesiones orgánicas del cerebro, de os 

aparatos respiratorio y circulatorio, ocasionadas 
directa e inmediatamente por acción mecánica del 
accidente, y que se reputen incurables. .

g) To-dás las lesionesjámilares a las descritas, 
que produzcan la misma incapacidad. ,

Art. 56. La determinación de las lesiones deh- 
nidoras de la incapacidad parcial que formula el 
artículo 53. no obstará, sin embargo, para la apre
ciación de las mismas, con relación a la incapa
cidad profesional del lesionado, a que se refiere 
el artículo 54. . ,

Art. 57. Para la declaración de la ipcapacidad 
producida por una hernia, en caso de litigio, y de 

i no resultar plenamente probado que se trata de 
una verdadera hernia de fuerza, o herma por 
accidente, podrá solicitarse por cualquiera de las
partes o acordarse por el Juez, la práctica de una 
información médica, conforme a lo que se dis
pone en el artículo presente.

Los obreros podrán instar, dentro del plazo de 
tres meses, a partir del momento que se sientan 
herniados, la iiAormáción médica a que se refiere 
el présente artículo, y la instancia de ella inte
rrumpirá la prescripción a que se refieren los ar
tículos 136 y 137. . .

La información habrá de practicarse de oficio, 
v a la mayor brevedad posible, bien por los Ayun-। tamientos de las localidades o bien por los Go- 

' biernos t í  vil es. a elección del obrero, cuando sea 
I éste el que la reclame. ,
I Al efecto de la i-nfortríación, se citara con todos 

los requisitos legales al patrono, y acreditada
1 esta citación, no podrá interrumpirse el procedi

miento por falta de comparecencia de aquel, si no 
que se continuará en su rebeldía con los docu
mentos que presente el obrero, que, a falta de 
otros contradictorios, surtirán plenos efectos le
gales. .

Art. 58. En la información a que se renere el 
artículo anterior, se hará constar: . ,

l .° Los antecedentes personales del sujeto ob-
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servado, y los resultados de. los exámenes ante
riores que haya sufrido.

2 .° Las circunstancias del accidente, referidas 
por el paciente y confirmadas por los testigos, si 
los hubo, puntualizando la naturaleza del trabajo 
a <jue se dedicaba el obrero; la posición exacta 
en que se encontraba en el momento del acci
dente ; si estaba cargado al efectuar el esfuerzo 
al que se refiere la producción de la hernia, y la 
clase de este esfuerzo.

3 .° Los síntomas observados en el momento 
del accidente, y en los días sucesivos, compro
bando. muy especialmente, si se produjo un dolor 
brusco en el momento del accidénte, su localiza
ción y condiciones, si íué precisa la intervención 
inmediata de un Médico, el tiempo que duró la 
suspensión de las faenas del herniado, caso de 
haber sido necesaria esta suspensión.

4 .° Los caracteres de la hernia producida, los 
relacionados con el examen detenido del estado 
de integridad funcional de la región afecta y de 
la pared abdominal, y los deducidos de los reco
nocimientos, en fechas posteriores, del lesionado.

Art. 59. Los patronos o las Mutualidades po
drán exigir de los obreros que vayan a ser admi
tidos al trabajo, el que se sometan a un recono
cimiento médico previo, desde el punto de vista 
especial de la predisposición a padecer cualquier 
clase de hernia.

El resultado de ese reconocimiento se hará 
constar en un libro que se llevará al efecto, auto
rizando cada inscripción, con su firma, el Médico 
que practique el referido reconocimiento, y el 
obrero reconocido, y ese libro deberá tenerse a la 
vista, como documento de información, en todos 
los casos de reclamación por ese coneepto.

Cuando un obrero no haya sido sometido a di
cho reconocimiento médico por dejación de la 
facultad que el patrono o la Mutualidad tienen 
para exigirlo, se presumirá “juris tantum”. la 
sanidad del obrero.

Art. 60. , La negativa del obrero a someterse 
al reconocimiento, se consignará en el libro es
pecial indicado en el artículo anterior, debiendo 
firmar dicha 'diligencia el obrero. Cuando éste 
se opusiera a ser reconocido, se hará constar en 
dicho libro esta oposición, firmando la diligencia, 
a petición del patrono o Mutualidad, dos testigos 
presenciales de la negativa.

Si el obrero reconocido no estuviera conforme 
con la opinión facultativa del Médico .nombrado 
por el pavono, podrá nombrar otro por sí. para 
que lo reconozca nuevamente, ateniéndose a su 
resultado cuando coincidan los dos diagnósticos 
En el caso de que éstos sean distintos, se estará 
sin otro recurso a lo que resulte del reconoci
miento practicado por un tercer Médico, que se 
nombrará a instancia de una de las partes, por el 
Juez de primera instancia del término en <jue el 
reconocimiento se verifique.

A falta del reconocimiento médico del obrero, 
por negativa completa o cualquiera de las for- 
inalidades establecidas, dará lugar a la presun
ción juris tantum de que éste padecía con an
terioridad una hernia o reunía condiciones orgá
nicas constituyentes de una predisposición a la 
misma.

Art. 61. Podas las incapacidades son definidas, 
pero pueden coexistir con ellas otras de menos 
importancia, que se evaluarán con arreglo al si
guiente cuadro, y harán cambiar la categoría de 
aquéllas, cuando sumen más de un 50 por 100, ha- ' 

ciéndolas pasar a la superior inmediata, con 
glo a lo dispuesto en el artículo 51. . ’ ]

Cuadro de valoraciones.

Pérdida de la segunda 'falange 
pulgar derecho .....................

de]

3.°

4.°

5?

Idem id. id. izquierdo ......................
Pérdida total del índice derecho S 
Idem id. id. izquierdo ......................... ‘
Pérdida de cualquier otro de los 

dedos .............................................  
Pérdida de una falange de cual

quiera de los demás dedos de la 
mano, excepto el pulgar .......... 

Anquilosis de la muñeca derecha ... 
Idem id. id. izquierda ......................
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_ Cuando ocurran tan solo lesiones de las j 
clonadas en el cuadro de valoraciones, y no ni 
tare plenamente probado que ellas no proil 
por sí solas, independientemente de aquella. I 
loraciones, una incapacidad profesional, serán! 
ceptuadas como causantes de incapacidad paJ 
permanente para la profesión, si sumasen l 
cuenta o más por ciento las valoraciones co:l 
pondientes.

Artículo 62. A los efectos del artículo ante! 
y cuando se trate de mujeres, cualquiera (prl 
su edad, y de obreros mayores de sesenta 
bastará que la suma de las valoraciones lleg; 
40 por 100 para que la incapacidad pase alai 
tegoría superior inmediata, o se califique ir 
capacidad parcial permanente para la profesión 

Artículo 63. La ’esión conocida con el noir 
vulgar de “callo recalentado” se considerar:. 
mo incapacidad 
indemnización.

temporal para los efectos (k

De

Sección tercera.

las indemnizacione

Art. 64. En caso de incapacidad temporal' 
abonará al lesionado una cantidad igual a lasr| 
cuartas partes de su jornal diario, desde el I 
en que tuvo lugar el accidente hasta el en qun 
halle en condiciones de volver al trabajo, sin ¡I 
contar los días festivos.
. Si transcurrido un año no hubiera cesado aír 
incapacidad, la indemnización se regirá por 
disposiciones relativas a la incapacidad perr 
nente.

Art. 65. Si eí accidente produce una incapd 
dad permanente y absoluta para todo trabaja 
patrono abonará a la víctima una indemnizr.r 
igual al salario de dos áños.

Art. 66. Si la incapacidad es permainentí 
total para la profesión habitual, pero no nk'q 
al obrero dedicarse a otro género de trabai" ! 
indemnización será de diez y ocho meses. J

_ Art. 67. Si la incapacidad es permanente op 
cial para la profesión o clase de trabajo a 
halle dedicada la víctima, el patrono satL^ 
a éste una indemnización equivalente a un ai'1 
salario.

Art. 68. Toda indemnización se aumentara 
una mitad más si el accidente ocurre en 
ción cuyas máquinas y artefactos carezcan 
los aparatos de precaución reglamentarios.

Art. 69. En el caso de una incapacidad tea -, 
ral producida por un accidente ocurrido dura "
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í mafor que la ordinaria o menor que 
k ' ya finara al obrero lesionado la mdemmza- 
ella' ? aLte un mes. a partir de la fecha del ac
ción <lurant la remuneración que ganaba

hidente. coihori mes se k abonara
í al joLal medio de la comarca de que 

rk'Tm Si el accidente produce el fallecimien- 
"Y ¡/victima la indemnización, corresponderá a 

• de laxi^' । . . y e] patrono abonara los h- '/Sepelio todoLn Informa y cuantia se- 
PY m las disposiciones de este Reglamento, 
halada en 1 , J e(ectos ,kl artículo anterior; se

Aderan con derecho a percibir la mdemmza- I C!Yn la viuda, los descendientes legítimos o natu- 
U ; reconocidos menores de diez y ocho anos o 

«tiles para el trabajo, y los ascendientes, en 
I , raso según las reglas siguientes: .
I" aí‘ Si la víctima deja viuda e hijos o nietos I huérfanos que se hallasen a su cuidado, asi como 
Li dda sólo hijos o nietos, la indemnización sera I igual al salario de los dos anos que aquella dis- 
|írbTbSi deja viuda sin hijos ui descendientes 
| ¿el difunto, o con hijos mayores de diez y oc o 
I afros, la indemnización sera de un ano de sala 
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c) Si no deja viuda ni descendientes, pero si 
padres o abuelos pobres, sexagenarios o mcapa- 
citados para el trabajo, la indemnización sera <d$ 
diez meses de salario si fuesen dos o mas los as
cendientes que la víctima hubiese dejado, o de 
dete si fuese uno sólo el ascendiente.

Art 72 El viudo de una obrera fallecida por 
accidente del trabajo tendrá derecho a la indem
nización correspondiente, siempre que dejiendu- 
radela víctima su subsistencia. .... •

Los hijos o nietos de la obrera fallecida tienen 
vi misino derecho que si la víctima hubiera sido 
varón, siempre que sean huérfanos de padre. ,

Art. 73. Igual beneficio que a los lujos l^1' 
limos se concede a los adoptivos y a los prohija
dos por la victima, a condición de que estuviesen 
sostenidos por ella un año antes del accidente y no 
tengan otro amparo. .

A tal efecto, se abrirá un registro especial en 
cada Registro civil, donde consten los nombres de 
los acogidos, los de personas que los acogen y la 
fecha del acogimiento. , , .
. Art. 74. Si el obrero fallecido deja ademas lu- 
!"s de otro matrimonio anterior se observaran 
*as siguientes reglas: . .

a) Corresponderá a la viuda la mitad de la in
demnización y la otra mitad se distribuirá poi 
'Rual entre los hijos de los matrimonios. _

b) La viuda percibirá la parte de los hijos que 
están bajo su potestad, y la de los hijos de los 
garios matrimonios se entregará a quien los tenga 
a su cargo, sea la viuda misma o sea otra persona.

Alt. 75. Unas indemnizaciones no excluyen 
^Ris. Por tanto, las debidas por incapacidad per- 
maim: te. son independientes de las determina- 
'.as para los casos de incapacidad temporal, y las 
"'^mnizacionés por causa de fallecimiento no 
’ Xc uyen las que corresponderían a la victima du- 
A1"^ el tiempo transcurrido desde el accidente a 
la "inerte.
ii fr^-patrono podrá otorgar, en vez de las
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| .'''."inizaciones establecidas para caso de falle- 
lni,ento, pensiones vitalicias, siempre que las ga-

rantice a satisfacción de los derechobabientes de 
las mismas víctimas, en la forma y cuantía si-

1 .® De una suma igual al 40 por 100 del salario 
anual de la víctima, pagadera aja viuda, hijos o 
nietos menores de diez y ocho años.

2 .® Del 20 por 100 a la viuda sin hijos m des
cendientes legítimos o naturales reconocidos de
la víctima. ,

3 .° Del 10 por 100, para cada uno de los as
cendientes pobres, sexagenarios o incapacitados 
para el trabajo, cuando la víctima no dejase viu
da ni descendientes, siempre que el total de las 
pensiones no exceda del 30 por 100 del salario.

Estas pensiones cesarán cuando la viuda pase a 
ulteriores nupcias, y respecto dejos hijos o nie
tos, cuando llegaren a la edad señalada en el ai-
tículo 71. ., 'ti

Art. 77. La segunda obligación contraída con la 
víctima de un accidente, en caso de fallecimiento, 
es la die abonar los gastos de sepelio, y para cum
plirla se atenderá a las reglas siguientes :

a) En poblaciones que no excedan de 20.000 
habitantes. 100 pesetas.

b) En las poblaciones de 20.000 a 100.000 ha
bitantes. 150 pesetas. i

c) En las poblacio-nes mayores de 100.000 ha
bitantes, 200 pesetas. . .

Art. 78. El importe de las indemnizaciones a 
que tengan derecho los obreros víctimas de acci
dentes del trabajo o sus de(rechohabientes, no 
podrá, en ningún caso, ser objeto de cesión, em
bargo o retención'.

Art. 79. Cuando el accidente produjese el talle- 
cimiento. de la víctima y no existiera derechoha- 
biente alguno a las indemnizaciones determina
das en los artículos 70 a' 74, el patrono o la enti
dad subrogada vendrá obligado a ingresar en el 
Fondo de garantía a que se refiere el artículo 126 
una cantidad equivalente al salario de seis meses 
que la víctima viniese percibiendo.

CAPITULO IV
Del seguro.

Sección primera.
Disposición general.

Art. 80. Los reputados patronos, según el pre
sente Reglamento, deberán asegurar el cumpli
miento de sus obligaciones relativas al pago de 
indemnización, bien adscribiéndose a una Mutua
lidad que tome a su cargo satisfacer a los obre
ros víctimas de accidentes del trabajo la corres
pondiente indemnización, bien contratando con 
una Compañía de Seguros, legalmentle consti
tuida. el pago de dichas indemnizaciones.

Art. 81. El hecho de no estar asegurado el 
patrono, además de motivar la sanción corres
pondiente. le constituye en sujeto directamente 
responsable de todas las obligaciones impuestas 
por la lev. conforme a lo dispuesto en el artículo 
122.

Sección segunda.

De las Mutualidades.
A los efectos de este Reglamento, se considera

rán mutualidades patronales a las asociacione. 
de este carácter legalmente 
operaciones se reduzcan a reparto entr c los t.
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ciados el equivalente de los riesgos sufridos por 
una parte de ellos, sin que puedan estas Mutuali
dades dar lugar a beneficios de ninguna clase.

. Áh. 83. Los: pntronos. etititplírán la obliga- 
11'1)1 d^ tisislehbki jíbr M Íntei;médio de Mnüialb 
dades locales, que. se constituirán para, un MUili: 
cipio o un grupo de Municipios limítrofes, con uu 
mínimo de cien patronos asociados en cada Mu
tualidad. Igualmente, podrán cumplirla mediante 
ttná Federación de Mtitu^iidades locales: .... .....

Las sociedades agrícolas locales, iegalhietíte 
constituidas, podrán establecer dentro de sí, co
mo sección autónoma,, o formar mediante acuer
do con otras sociedades agrícolas, una Mutuali
dad para el objeto indicado, siempre que se cum
plan las condiciones exigidas por las disposicio
nes vigentes y que la caja y contabilidad se lleven 
con! la debida separación de las correspondientes a 
1os demás fines de las sociedades. En estas Mutua
lidades, podrá admitirse el ingreso de pátropos, lio 
asociados en las Sociedades matric'es y será bbli- 
gátorio hacerlo así siempre que para el mismo 
término no haya otra Mutualidad a que puedan 
pertenecer.

Art. 84. Se exceptúan de la obligación a que 
se refieren los artículos 12 y 83 i

a) Las explotaciones que ocupen ordinaria
mente más de cien obreros y teiigah el servicio de 
asistencia hiontado por sí mismas o concertado 
con entidades autorizadas y en todo caso en con
diciones de perfección y eficacia no inferiores 
al promedio de las Mutualidades.

b) Cualesquiera otras que ei Ministerio de 
Trabajo declare exceptuables con carácter ge
neral, previo informe del Consejo de Trabajo, por 
asegurar en cualquier otra forma especial una 
mayor protección para el obrero.

La excepción habrá de ser, además, declarada 
en cada caso particular por el Ministerio de Tra
bajo. En la disposición correspondiente se fija
rán 1as garantías proporcionalmente necesarias 
para asegurar el buen cumplimiento de la obli
gación de asistencia.

Art. 85. Las excepciones a qye se refiere el ar
tículo anterior, podrán dejarse sin efecto en cual
quier momento por el Ministerio de Trabajo, si 
resultare no estar asegurado el servicio de asis
tencia con el mínimo requerido de perfección y 
eficacia.

Art. 86. En las Mutualidades podrán ser ase
guradas con carácter voluntario las personas que 
no se conceptúan como obreros, según el artícu
lo 6.°. Este seguro voluntario podrá hacerse por 
cuenta de los interesados, por la del patrono o pol
la de ambos a la vez.

También se admitirá que los patronos se ase
guren a sí mismos, con igual carácter voluntario.

Para los seguros hechos al amparo del presen
te artículo servirán de límite la mayor remune
ración que alcancen1 en la localidad los obreros 
que realicen trabajos iguales o los más análo
gos a los de los interesados.

Art. 87. En los Estatutos de las Mutualida
des se consignará:

1 .° Denominación, objeto, territorio que abar
que, domicilio y duración.

2 .° Régimen de la Mutualidad sobre la base 
del reconocimiento de su personalidad jurídica y 
de su autonomía: derechos y deberes de los aso
ciados: altas y bajas de los mismos, registro de 
asociados.

3 .° Normas relativas al caso de modificación

dé ÍÓs Estatutos y al de fusión de la Mutr. 
con otro u otras. . ,

4 .° Normas de funcionamiento ífiténor 
bierno de la Mutualidad, señalando las facá 
de las Juntas y demás organismos directi^j 
jjuüdá h^ber' y fpr-nia de nombraniientb 
paración de los Ónijiléadbs retribuidos GutI 
necesarios.

5.?
otras

6y 
de la

a) 
b)

. c)

Relaciones de la Mutualidad con r 
Mutualidades. Requisitos para la 'íu m 
Régiineii económico y de adminis/i 
Mutua-iídaJ1, ébíuprend'iéndo i 
Fijación de cuotas. . .
Constitución del fondo de reserva.

, , Normas de administración y máximi,. 
sible para los gastos de esta clase.

d) Normas para el servicio de contabilit
Art. 88: Entre las obligaciones de los a> 

dos figurará necesariahiehte la de resarcí-
Mutualidad cuando el accidente fuere debídn. 
prtideÜcia b descuidó graves, o reiterados de 
trono, u omisión de precaticiónes regianien::

Art. 89. Será obligatorio también estalí 
la responsabilidad mancomunada de los spei^ 
pecio a las obligaciones de la Mutualidad/, 
con respecto a las indemnizaciones a los oro 
o sus derechohabientes. como al Fondo dep 
tía, si las abonase, y, en general, a las o! 
ciones que contractualmente o reglamentaré: 
te la alcancen ; responsabilidad que no ternii 
hasta la liquidación del período correspon' 
te de las operaciones sociales o la liquidaci.’ 
nal en su caso.

Art. 90. Los Estatutos de las Mutualida-? 
lo mishio los Reglamentos particulares, en se 
so, deberán ser sometidos a la aprobación 
Ministerio de Trabajo, previos los infornu’- 
Instituto Nacional de Previsión y del Const 
Trabajo.

A tal efecto, acompañarán a la instancia i'- 
curnentos siguientes:

a) Acta de constitución: inicial de la Mui' 
dad.

b) Tres ejemplares de los Estatutos v ■ 
Reglamentos que se sometan a su aprobación

c) Tres ejemplares de los cuadros de c 
y modelos de la documentación para ingre^- 
Alutualidadi. . 1

d) Acta en que se obliguen los iniciador: 
constituir la fianza inicial mínima.

Si merecieran la aprobación, se devolverá- 
de los ejemplares, con la diligencia corresponu 
te y sellado en todas sus hojas. En caso c o r  
rio, se especificarán tos reparos para que P^1 
ser salvados en una nueva redacción.

La aprobación o los reparos habrán de com
earse dentro del plazo de dos meses, salvo <1^ 
impidiese la discusión en alguno de 
informantes, lo cual se comunicará tambieii • 
tro del mismo plazo a la entidad interesa® 
sus organizadores.

A la misma autorización, mediante ré11':', 
mite, habrá de ser sometida toda modihcac
los Estatutos y Reglamentos. _•

Art. 91. Deberá ser denegada la aprobu^ 
todo documento en que se mermen, por cu--, 
medio, las indemnizaciones procedente? ... 
sos de accidentes o en que se estipulen c 
nes por las que se dilate sin verdadera 
dad el pago de las cantidades debidas a qt11
otorgan. iy

Art. 92. Las Mutualidades no podían •
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